CAPÍTULO III

EL KRAUSOPOSITIVISMO

La filosofía krausista española tiene su origen en el Curso de Derecho Natural o Filosofía del Derecho de Henri Ahrens y no en el viaje de Julián Sanz del Río a Alemania para estudiar en la Universidad de Heidelberg, como comúnmente ha sido admitido y repiten hasta la saciedad la mayoría de los historiadores del krausismo. Recientemente he publicado un artículo (1) sobre tan conocida obra de Ahrens en donde mantengo dicha tesis. Pero si el Curso de Ahrens está en la base del krausismo español será Sanz del Río quien, primero con su viaje a Alemania, y después con su magisterio desde la Cátedra de la Universidad Central de Madrid durante el período comprendido entre 1854 y 1869, dará vida al movimiento hasta convertirse en "padre espiritual" de toda una generación de filósofos que se abrieron a la racionalidad europea a través de Krause interpretado por "el pensador de Illescas", por utilizar la acertada frase de Julián Marías (2).

En cierta medida, el krausismo propiamente dicho, esto es, la interpretación más ajustada y ceñida a la totalidad del sistema de Krause, comienza y termina con Sanz del Río, si hacemos una excepción, presumiblemente, con el pensamiento de Federico de Castro; ambos siguen, y muy especialmente el primero, de cerca a Krause con la intención de reelaborar un sistema completo de acuerdo con el modelo tomado; son, en el sentido ortodoxo del término, krausistas. González Serrano, refiriéndose a esta primera época, ha dicho de ella que era un período que podría denominarse álgido y militante de la ortodoxia krausista, celosa defensora de un idealismo abstracto y algo soñador, que convidaba al aislamiento y a la inacción contemplativa (3). Un juicio muy similar al anterior mantiene Manuel de la Revilla cuando hace la crítica de los Estudios jurídicos de Giner: "El idealismo utopista de esta escuela, sus esperanzas mesiánicas en un porvenir de perfección que nunca llegará, sus vacilaciones entre la dirección individualista y el socialismo a que la arrastran con igual impulso, por una parte su concepto del individuo y por otra su concepto del derecho y del Estado, revélanse en este libro, que encierra cáusticas y amargas críticas de lo presente y risueñas esperanzas sobre lo futuro. No domina en él, por cierto, el sentido práctico y político, ni tampoco se hallan en sus páginas afirmaciones concretas y terminantes sobre cada uno de los puntos que en él se ventilan, antes bien, en la teoría de la propiedad muéstrase algo tímido el autor, y en la organización de los poderes del Estado descríbese aquella vaga nebulosidad en que gusta de envolverse la escuela krausista y principalmente la que en ella representan una dirección relativamente conservadora como el Sr. Giner. Nada de esto impide, sin embargo, que el libro del ilustrado ex-catedrático sea acreedor a la atención de los hombres y pensadores, por más que de él no reporten enseñanzas muy aplicables a la práctica de los políticos" (4).

Se ha reproducido esta larga cita de Revilla porque en ella aparece un retrato perfecto de la primera etapa del krausismo puro. Coincide con González Serrano (ambos fueron grandes amigos hasta que la polémica del krausopositivismo les alejó definitivamente) en las notas de idealismo abstracto y utópico (5), espíritu soñador y actitud contemplativa que, además, Revilla matiza como carencia de todo sentido práctico y cierta ambigüedad en sus relaciones políticas. Bien es verdad que esta última crítica la refiere su autor a la línea conservadora del krausismo, representada aquí por Giner, y en modo

alguno puede hacerse extensiva a la que podríamos llamar línea progresista o republicana de los Salmerón, González Serrano, Sales y Ferré, Posada, y otros, quienes manifiestan una actitud política firme y sin enmascaramientos (6).

Pero con éstos entrarnos ya en otra etapa de la filosofía krausista, la de los vinculados a Sanz del Río como compañeros o discípulos que sólo pueden denominarse krausistas si concebimos este apelativo con un sentido amplio y general. Y es que a medida que nos acercamos a finales de siglo la ideología krausista va perdiendo fuerza y vigor, diluyéndose con la irrupción de nuevas corrientes filosóficas para adecuarse a la marcha de los tiempos, desapareciendo la "pureza krausista" gradualmente según pasan los anos, aunque conservando ciertos elementos del krausismo originario: "Los numerosos discípulos de Sanz del Río (muchos de los cuales aún viven afortunadamente), aceptaron el punto de partida de toda investigación filosófica que dejara indicado Krause en sus obras. Con sentido libre y vario han modificado, más o menos todos, sus primitivas ideas, y de su educación científica anterior sólo conservan cierto espíritu de libre indagación, extraño ya a la ortodoxia krausista, pero fiel siempre a aquella propedéutica reflexiva y metódica que ha encauzado la predisposición imaginativa de nuestro espíritu de raza" (7). Esta evolución de la filosofía krausista, natural y lógica si tenemos en cuenta que en ella participaron casi todos los adscritos al citado movimiento, fue posible por el espíritu abierto, omnicomprensivo y armonizador de la doctrina (no olvidemos que Krause oponía su sistema al de Hegel que, en su opinión, era demasiado cerrado, demasiado autoritario, demasiado estrecho) y por el talante liberal y democrático de todos cuantos la siguieron. Por ello es absolutamente falso el juicio de Menéndez Pelayo en su célebre Historia de los heterodoxos españoles acusándoles de sectarios, intransigentes, estrafalarios, esotéricos y otros epítetos a cual más edificante.

Durante el sexenio revolucionario la libertad de prensa y de opinión, aunque no sólo ella evidentemente, propicia la entrada en España de nuevas corrientes de pensamiento que, hasta esa fecha, habían disfrutado de escasa introducción y mínimo arraigo (8). La causa de este pauperismo no obedecía a razones exclusivamente científicas, sino también sociales y políticas. Como muestra de esto último ahí están la noche de San Daniel y la primera cuestión universitaria (9). Entre las nuevas corrientes de pensamiento europeo que van haciendo una tímida aparición hay que destacar al positivismo y al evolucionismo materialista. Me fijaré exclusivamente en el positivismo para, de ese modo, introducir la línea krausopositivista a la que pertenece Urbano González Serrano. De más está advertir que este positivismo no es positivismo puro y que viene mezclado con otros logros de la modernidad científica como son el darwinismo y el materialismo.

Estoy con Eusebio Fernández (10) cuando dice que el positivismo entró en España bajo cinco modalidades diferentes: 1ª, un positivismo naturalista profesado por gentes que vienen de las ciencias naturales; su órgano de difusión son los Anales de Ciencias

Médicas y entre sus figuras más destacadas están Mata, Simarro, Cortezo, etc. 2ª, un krausopositivismo defendido por los filósofos de la Institución Libre de Enseñanza: Salmerón, Giner, Posada, González Serrano, Sales y Ferré y otros. 3ª, un comtismo de incidencia débil mantenido por los conservadores catalanes Pedro Estasén y Pompeyo

Gener. 4ª, un positivismo neokantiano con José del Perojo y Manuel de la Revilla, fundadores de la Revista Contemporánea. 5ª, y, finalmente, un evolucionismo darwinista y spenceriano representado, entre otros, por González Linares, Laureano Calderón, Rodríguez Carracido y Serrano Fatigati.

El positivismo, bajo cualquiera de estas cinco modalidades, inunda el pensamiento de la mayoría de los filósofos y hombres de ciencia españoles; durante años no habrá más ciencia y verdad que la positiva, al menos para quienes están en la vanguardia del movimiento cultural en España. Por otro lado no hay que olvidar que el positivismo servirá aquí de ideología al sector liberal y reformista que lucha por establecer una sociedad democrática, a diferencia de lo sucedido en la mayoría de los países europeos en donde la función ideologizadora del positivismo fue de un inequívoco matiz conservador (11).

Hacia el positivismo se orientarán las miras de los filósofos krausistas para aceptarlo con mayor o menor intensidad, según talantes y personas, dando lugar al denominado, en felicísima invención de Adolfo Posada, krausopositivismo (12). Cuando adviene la restauración borbónica, el monolitismo krausista ha hecho agua definitivamente, al menos en el sentido de escuela filosófica propiamente dicha (si es que alguna vez lo fue) Manuel Núñez Encabo, en un libro dedicado a estudiar los orígenes de la sociología española analizando el pensamiento de Manuel Sales y Ferré, explicita los motivos por los que el krausismo evoluciona acercándose al positivismo: "El krausismo no podía quedar indiferente ante la progresiva importancia del positivismo. No sólo en Madrid sino en varias de las restantes provincias, no sólo en la Filosofía o en el Derecho, sino también en la Literatura y en la Economía. El positivismo español será generalmente krausista, aunque también existen positivistas pertenecientes a la escuela histórica e, incluso, algunos representantes del sector tradicional y católico. En España entre krausismo y positivismo se detectan, más que oposición, continuas relaciones y en muchos krausistas se puede encontrar el paso hacia el positivismo" (13).

Opiniones muy similares o cercanas a las que acabo de citar podrían sacarse de las obras de Francisco Laporta, Rafael Jerez Mir, Virgilio Zapatero, Diego Núñez o Eusebio Fernández. Coinciden todos en afirmar el cambio de orientación sufrido por el krausismo a partir del año 1875. Yo mismo me he referido en otro lugar a cómo "el krausismo había tenido la hegemonía de la filosofía española durante una década, pero el positivismo entraba con un ímpetu arrollador. Además, el método empírico que traía consigo y el auge que comenzaban a tener las ciencias naturales y sociales, despertaron el interés de los krausistas sobre todo por razones de supervivencia. Por otro lado, el carácter armónico y conciliador del krausismo permitía la recepción en su seno de otras estructuras científicas como eran las positivistas. Estas razones bastan para patentizar la inflexión del krausismo hacia el positivismo" (14).

Como acabo de señalar, 1875 es la fecha clave en la aparición del positivismo (más que de positivismo en sí, como doctrina científico-filosófica, habría que hablar de ideología positivista entendiendo por tal un conglomerado de diversas tendencias) en España. A lo largo del curso 1875-1876 se discute en el Ateneo de Madrid el tema del positivismo. La sección de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales propuso el debate siguiente: "Si debe y puede considerarse la vida en los seres organizados como necesaria manifestación o resultado de la energía universal"; por su parte la sección de Ciencias Morales y Políticas discutió acerca de "Si es cierto que las tendencias positivas de las ciencias físicas y exactas deben arruinar las grandes verdades sociales, religiosas y morales en que la sociedad descansa". Es en esta segunda sección donde los debates van a alcanzar una mayor trascendencia y difusión, sobre todo por la gran personalidad y altura intelectual de los participantes. Manuel de la Revilla fue el cronista imparcial de estas polémicas ateneístas: "Hasta el presente han estado representados en la discusión el positivismo naturalista, el hegelianismo, el krausismo, el criticismo kantiano, el espiritualismo francés, y una dirección especial y nueva del criticismo, representada por el Sr. Nieto. Desde el primer momento, positivistas y criticistas han aparecido aliados; como del lado opuesto hegelianos, espiritualistas y krausistas, conviniendo los primeros en hacer la guerra a todos los idealismos místicos, a toda concepción a priori, y a toda confusión entre lo científico y lo sobrenatural. Los segundos, en cambio, luchan por conservar en su integridad la ontología y la teología, en reivindicar para la ciencia el

conocimiento de lo divino, y en afirmar como verdades científicas lo que no son más que creencias o postulados. No hay que decir que para los segundos es el positivismo la negación radical de la ciencia, de la moral, de la religión y del derecho [...] Aunque los representantes del positivismo se han conducido con exquisita prudencia y habilidad, no por eso han dejado de revelar los vicios que son ingénitos a esta escuela. El abuso de la inducción, la confusión entre las diversas esferas del conocimiento, el empeño de explicarlo todo por medio de la experiencia, el exagerado valor dado a nuevas hipótesis, todas las faltas de lógica y de rigor científico que son propias de estos pensadores se han manifestado en el debate, y han dado ocasión a sus adversarios para enérgicas y contundentes réplicas. Bien es verdad que espiritualistas, hegelianos y krausistas han incurrido en vicios análogos, aunque opuestos, y, según su costumbre, han afirmado mucho y probado poco, han confundido repetidas veces la razón con el sentimiento, han caído en extravíos idealistas, y se han obstinado en absorber en la ciencia toda la vida,

y en no reconocer la existencia de lo incognoscible, eternamente negado a la ciencia, pero siempre accesible al sentimiento y a la fe" (15).

Llama la atención en estos debates la ausencia del pensamiento ultramontano y reaccionario en un tema tan aparentemente de su competencia y en un momento histórico tan propicio cuando la restauración está desmantelando la experiencia del sexenio revolucionario. El propio Revilla se hace eco de esta notable ausencia al igual que Gumersindo de Azcárate. Los nombres que en la larga cita anterior calla Revilla son Camó, Morales Díaz, Ustáriz, Tubino y los jóvenes médicos Carlos María Cortezo y Luis Simarro y Lacabra a favor del positivismo naturalista. En alianza con los anteriores se presentan José del Perojo y Manuel de la Revilla, seguidores ambos del criticismo kantiano, aunque éste último no deja de denunciar los errores inherentes al positivismo más radical. Y frente al positivismo se sitúan el hegeliano Rafael Montoro, los krausistas Gumersindo de

Azcárate y Urbano González Serrano, Francisco de la Pisa Pajares (si no krausista, muy próximo a su órbita) y José Moreno Nieto, espiritualista cristiano con ribetes de un criticismo a lo Renouvier. Es preciso señalar cómo por estas fechas los filósofos krausistas están en lucha abierta contra el positivismo, oposición que hay que matizar

en el sentido de que no es total y absoluta, pues si bien rechazan ciertos planteamientos extremos, por otro lado aceptan muchos de sus puntos de vista como más adelante se verá.

Esta ambigüedad frente al positivismo está muy clara en Gumersindo de Azcárate, figura clave para conocer con profundidad los debates del Ateneo. Distingue Azcárate dos tipos de positivismo: un positivismo crítico y otro ontológico o dogmático: "Pero el positivismo no es siempre el mismo, sino que conforme su origen y el país por que se extiende (16) va adoptando diferentes matices, hasta el punto de llegar a haber uno que podríamos llamar positivismo místico o creyente. Sin embargo, entre todas estas direcciones descuellan dos que son las más importantes y de más distintos caracteres, y las que podemos designar con los nombres de positivismo crítico y positivismo ontológico" (17). Ambos tipos de positivismo declaran la preferencia de los hechos sobre los principios o de la experiencia sobre la especulación, ambos son enemigos declarados de la Metafísica y de la Teología, y, finalmente, ambos admiten que en el caso de que haya algo más allá del fenómeno de orden trascendental no podemos conocerlo. Sin embargo el positivismo ontológico, en contra de esto último, afirma que eso incognoscible que trasciende los fenómenos es la materia, cayendo inconsecuentemente en un dogmatismo de tipo esencialista (18). Estos dos tipos de positivismo están representados en España por los neokantianos Revilla y Perojo (la tendencia criticista) y por los médicos Simarro, Cortezo, Camó, Ustáriz, etc. (la tendencia ontológica y dogmática): "En España el positivismo está penetrando por dos puertas, abiertas, la una por los dedicados a las ciencias naturales, la otra por los neo-kantianos. Quizás los esfuerzos de los primeros sean más eficaces que lo fueron en otros tiempos los de aquellos que, consagrados a las ciencias médicas, trataron de propagar una doctrina análoga, pues no es posible desconocer que los actuales positivistas disponen de más medios y manejan mejor templadas armas, sobre todo por el carácter y amplitud de su cultura. Sin embargo, nos parece evidente que es mucho más probable la propagación del positivismo en España bajo el influjo y protección del neo-kantismo" (19). Tras el largo estudio expositivo concluye Azcárate pidiendo una postura intermedia que sopese los pros y los contras del positivismo muy dentro de esa tendencia que pronto hará su aparición con el nombre de krausopositivismo.

Difícilmente puede señalarse una fecha para el comienzo de esta tendencia krausopositivista pues las cosas no suelen suceder de la noche a la mañana; hay un largo período de cambio de mentalidad en que va incubándose. Y el krausismo, en cierto modo, encerraba dentro de sí un interés práctico que le acercaba al positivismo; por ello pudo escribir Tiberghien una obra bajo el título de Krause y Spencer (20) en donde relacionaba a ambos autores, aunque, en última instancia, se declaraba partidario del método idealista de Krause y criticaba el positivismo experimental de Spencer. Sería el profesor de la Universidad de Edinburgh Robert Fiint el que habría de poner en estrechísima relación las filosofías de Krause y Spencer (21). Un planteamiento radical de esta postura se encuentra en Salvador Sanpere y Miquel, un discípulo catalán de Nicolás Salmerón que ve tanto en el evolucionismo spenceriano como en el naturalismo monista de Haeckel una nítida herencia de Krause. En el prólogo a su traducción de El Universo social de Spencer, se pregunta Sanpere y Miquel "por qué en España, tal vez más que en otra parte de Europa,

tienen hoy las doctrinas de H. Spencer mayor número de partidarios entre los hombres dedicados al estudio de la filosofía y de las ciencias políticas", pregunta a la que contesta sin ambages: "nada hay en Spencer que no esté en Krause" (22). Y el mismo Sanpere, en el prefacio a su traducción de la Morfología general de los organismos de Ernesto Haeckel, dice estar convencido de "hallar en ese Monismo científico, de Haeckel, una demostración del Monismo filosófico, de Krause" (23), de lo que se dio cuenta nada más iniciar la traducción: "a medida que iba adelantando en mi tarea [...] no leía en Haeckel cosa que no estuviera en Krause". Menos espectacular en sus afirmaciones, y con más dosis de verosimilitud, Adolfo Posada ha relacionado cl concepto de organismo, central en los planteamientos krausistas, con el concepto de evolución de Spencer, tomado del transformismo biologicista. La relación en que son puestos ambos conceptos justifica el paso de la metafísica idealista del krausismo al positivismo empírico.

Comúnmente se señala a Nicolás Salmerón, por el prólogo que puso a la obra Filosofía y Arte de Hermenegildo Giner en 1878, como el iniciador del paso del krausismo al positivismo. La tal fecha ha sido recientemente puesta en entredicho por Antonio Heredia Soriano (24) quien la retrotrae a 1875, año en que se publica la traducción que hizo Alejo García Moreno del Ensayo teórico e histórico sobre la generación de los conocimientos humanos, de Guillermo Tiberghien, con prólogo, notas y comentarios de Nicolás Salmerón y su discípulo Urbano González Serrano. En el Apéndice que ambos colocan al final del tomo IV (págs. 351-376) bajo el título de "Breve reseña crítica de las tendencias del pensamiento científico moderno" llevan a cabo un sucinto, pero importantísimo, análisis sobre el carácter general de la filosofía contemporánea en el que hay referencias al positivismo de Comte, al neokantismo de Kuno Fischer, al determinismo evolucionista, a Darwin, a Stuart Mill, a Haeckel, a Wundt, etc. Salmerón y González Serrano establecen como principios fundamentales, constitutivos y primarios de la ciencia contemporánea los dos siguientes sacados de la filosofía: "La ley de la evolución (tomada del devenir de la filosofía hegeliana), como principio general que rige todos los fenómenos de la vida y la relatividad del conocimiento (cuya afirmación recuerda la genealogía kantiana de las modernas escuelas): he ahí los ejes principales, alrededor [sic] de los que giran todas las teorías positivistas modernas" (25). Pero hay una serie de objeciones que se pueden hacer al positivismo, a la teoría de la evolución y al naturalismo y que les lleva a pedir, al final del apéndice, esa alianza entre especulación y experiencia tan cara al krausopositivismo español: "que abandonen exclusivismos escolásticos, y que sigan la senda en parte iniciada por Wundt y otros, inquiriendo un concierto racional entre la ciencia empírica y la filosófica" (26).

Por las mismas fechas en que González Serrano colabora con N. Salmerón en la redacción del mencionado apéndice a la traducción del largo libro de Tiberghien, está interviniendo en los debates, como se vio más arriba, del Ateneo de Madrid en los que se mantiene contrario al positivismo. Pero esta oposición es más ficticia que real, pues ya entonces está evolucionando hacia esa postura intermedia (en cierta medida defendida también por Gumersindo de Azcárate) de la mano de N. Salmerón.

Es preciso, sin embargo, señalar que la obra donde se aprecia de una manera más radical el paso dcl krausismo al positivismo, es en el prólogo de Salmerón a Filosofía y Arte de Hermenegildo Giner. Aquí, como acertadamente dice el profesor salmantino Heredia Soriano, logra dar "a su nueva dirección intelectual más claridad y contundencia" (27). Esta nueva dirección el mismo profesor la define como monismo orgánico-evolucionista. En este monismo se declara Salmerón partidario del método experimental, aunque no de manera absoluta, sino en estrecha relación con el especulativo ya que ambos se complementan: "... no basta, hoy sobre todo, la especulación para

el filósofo, ni puede limitarse a sistematizar los datos de la conciencia; necesita conocer a lo menos los capitales resultados de la observación y la experimentación en las ciencias naturales; penetrar, siguiendo sus crecientes progresos, en las regiones de lo inconsciente; indagar en la composición de la Psico-física la unidad indivisa de la realidad; rectificar el añejo dualismo que ha hecho hostiles y recíprocamente deficientes la Física y la Metafísica; estudiar en la gradación de los seres del Mundo, la gradual evolución de lo inconsciente a la conciencia; concertar internamente el mecanismo y la teleología; y, en suma, pues que el filósofo es sinópticos, como decía Platón, afirmar la unidad de la ciencia en el concepto que incide en el objeto, y cuya presencia real y eterna saca a la luz y se hace íntima la conciencia racional del hombre. De esta suerte llegará a resolverse la contradicción histórica entre el empirismo y el idealismo, sin desconocer ni anular ninguno de ambos elementos esenciales para la construcción científica" (28).

Si se quiere, de una vez por todas, resolver de manera satisfactoria el problema científico-filosófico hay que marchar por esta senda de alianza entre la especulación y la experimentación, senda que, además, es la que siguen los más afamados pensadores de la hora presente: "Fechner, Wundt, Spencer, Hartmann y tantos otros sabios naturalistas y pensadores eminentes, se dan ya la mano, reconociendo los unos que del fondo de la experimentación brotan datos especulativos, afirmando los otros que la especulación no es abstracta, ni persigue entidades extrañas a la concreción de la realidad"; y el lugar de reunión de estas dos fases del conocimiento, la especulación y la experiencia, "el punto de cita, si vale decir, en que se prepara este grandioso concierto, es el cerebro del hombre. De aquí, el inmenso interés y la decisiva trascendencia que ofrece al presente la Psicología fisiológica. Ella puede, en rigor, ser considerada como la prenda de unión entre las dos tendencias en que se ha dividido hasta ahora la construcción científica" (29). La psicología fisiológica es la ciencia que mejor expresa este nuevo estado científico, según Salmerón, porque supera "la dualidad radical de cuerpo y espíritu, la división de lo inconsciente y la conciencia, la abstracta separación de lo sensible y lo ideal (30). Y para fortalecer más sus opiniones cita los nombres de Maudsley, Carpenter, Luys, Wundt y Ferrier. La psicología tradicional queda totalmente desprestigiada y abandonada: "No concebimos, en consecuencia, que se pueda ya profesar por el sólo medio de la reflexión especulativa la ciencia del alma. Separar su esfera de intimidad en la conciencia, como un peculiar objeto de construcción científica, sería mutilaría, y

equivaldría a pensar la fuerza como abstracta de la materia" (31).

También en Francisco Giner se observa esta positivación filosófica, sobre todo en el campo relativo a la psicología (32). En 1874 publica unas Lecciones sumarias de psicología afirmando que se trata de un breve compendio con "la doctrina más sana y autorizada expuesta principalmente en las obras de Krause y Sanz del Río, Ahrens y Tiberghien" (33), es decir, los representantes del idealismo krausista. Pero al reeditar la obra en 1878 añade lo siguiente: "Pero si, en cuanto al fondo de la obra, los progresos que en los últimos años han realizado la Antropología, y la Fisiología psicológica, la novísima Psico-física (merced a los trabajos de Wundt, Fechner, Lotze, Helmholtz, Spencer y tantos otros como han contribuido a ensanchar los horizontes de la Psicología propiamente dicha), exigían se completase el punto de vista antropológico, expuesto ya en la primera edición, principalmente inspirado en Krause y Sanz del Río, Ahrens y Tiberghien y perfectamente compatible, por cierto, con aquellos progresos, la oscuridad del lenguaje y la excesiva extensión de muchas consideraciones, defectos capitales del libro, obligaban por su parte también a una severa revisión y corrección de la forma" (34). No obstante, las palabras del propio autor inducen más bien a error que a otra cosa. En definitiva, las alteraciones introducidas en esta segunda edición de la obra son mínimas y atañen, casi exclusivamente, al aspecto formal y no al contenido conceptual el cual permanece inalterable como deudor de ese idealismo que, con ocasión de otra obra de Giner, los Estudios jurídicos, era puesto en tela de juicio por Manuel de la Revilla según se vio al comienzo de este capitulo. El mismo González Serrano, al referirse a las Lecciones de Giner, se lamenta de la preocupación dualista del autor, de que obvie el dificilísimo problema del monismo en el que están implicados todos los progresos de la novísima psicología y de que defienda "como incontrovertible una distinción radical y casi una separación implícita entre alma y cuerpo. Con tal separación se escinde y divide el concepto al hombre, cuya realidad se reconstruye merced a una oposición intelectual (35).


Aceptar estas críticas supone rechazar para Giner el calificativo de krausopositivista, o, en todo caso, situarle en la dirección más conservadora de esta tendencia frente a las posturas radicales de Salmerón, González Serrano, Salés y Ferré, Ruiz Chamorro, García Moreno, etc.

